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			Prólogo

			El libro Comercio Exterior en Colombia, que, en buena hora, han escrito William Muñoz Murillo y Edy Lorena Burbano Vallejo, es un texto que de manera práctica y didáctica busca enseñar al lector cómo ha sido la evolución del comercio internacional a través de los años, cómo opera la legislación aduanera y cambiaria en Colombia, los aranceles y los términos de negociación internacional y, cómo se aplica en la formación de las grandes cadenas globales de valor.

			El comercio exterior en Colombia ha tenido un importante avance en los últimos 30 años. Se podría decir que, desde la apertura económica que se dio en el país en el año 1991, se inició de manera muy tímida los cambios en la legislación de aduanas, aunque con un poco más de lentitud en el tema de exportaciones.

			Con la Ley marco de comercio exterior; Ley 7 de 1991, se inició la creación de instituciones como el Consejo Superior de Comercio Exterior, el Ministerio de Comercio Exterior -hoy Ministerio de Comercio Industria y Turismo-, como el eje central del diseño y ejecución de la política comercial del país, con el propósito de impulsar el comercio exterior y la internacionalización de la economía, poniendo a Colombia a la vanguardia de la modernización.

			En los últimos años se pueden ver mejoras en la legislación aduanera como la expedición del Decreto 1165 de 2019 y 360 del 2021, que consolida, armoniza y da seguridad jurídica a las operaciones de comercio exterior, la implementación de la figura del Operador Económico Autorizado, que hoy se establece de manera oportuna y que lidera la Organización Mundial de Aduanas, garantizando la seguridad en toda la cadena de suministro.

			Este libro busca contribuir con los principales temas de análisis del comercio exterior que deben ser tenidos en cuenta desde la academia y la decisión gubernamental, para lograr un proceso exitoso de internacionalización de las empresas.

			Bertha Cecilia Rojas R.

		

	
		
			

			









			A mi madre quien con su ejemplo y dedicación constante me enseñó el camino para crecer y progresar en la vida.

			William Muñoz Murillo

			Gracias a mis padres por todo su apoyo en mi proceso de formación, mis hermanos y sobrinos.

			Edy Lorena Burbano Vallejo

		

	
		
			Introducción

			La identificación de oportunidades en los mercados internacionales conlleva a la preparación de las organizaciones para competir en estos nuevos escenarios, donde el mercado va más allá de las fronteras nacionales; los beneficios ge­ne­rados en los acuerdos comerciales suscritos por el país implican retos que, sumados a las constantes transformaciones de los mercados globales, abarcan no solo a los bienes, sino a los servicios, que en gran medida se ven impactados por los flujos de capital internacional, bien sea a manera de inversión extranjera directa (IED), o mediante operaciones financieras con organizaciones de carácter internacional.

			Por lo tanto, el comercio exterior es un proceso que impacta diferentes aspectos de un país, involucrando no solo el campo económico y comercial, sino también el político y social. Para comprender dicho proceso, es necesario abordarlo desde sus comienzos, y no solo a partir de los diferentes procesos de integración que se remontan a la última década.

			Los resultados en el comercio no se han hecho esperar y, gracias a la eliminación progresiva de barreras arancelarias y no arancelarias, que conllevan a que tanto Colombia como sus socios comerciales generen compromisos en pro de una mayor integración e inserción en la economía global, el país ha dejado de ser visto como uno de los tantos en vía de desarrollo, para convertirse en un aliado estratégico para países como Estados Unidos o bloques económicos como la Unión Europea, que identifican oportunidades para desarrollar su comercio en esta parte del continente.

			

			Colombia, al formar parte de diferentes organismos de carácter internacional como la Organización Mundial de Aduanas (OMA) y la Organización Mundial del Comercio (OMC) entre otras, adquiere compromisos tendientes a la facilitación del comercio y la eliminación, cada vez mayor, de barreras que hasta la última década eran parte fundamental en la protección del comercio nacional, lo que ha implicado una serie de reformas estructurales y legales que conducen a una mayor competitividad de la industria nacional.

			Conocer el proceso vivido a través de los años permitirá entender y direccionar los esfuerzos para lograr la participación en los nuevos mercados, en los cuales la competitividad juega un papel determinante, y la calidad de los productos, sumada a la oportunidad en la entrega y la prestación del servicio, serán la clave para avanzar en este nuevo escenario. Hoy las empresas deben proyectarse como negocios sostenibles en los cuales la transparencia y la claridad en las operaciones son determinantes.

			Para el desarrollo del comercio exterior y, buscando la efectividad en los negocios, se hace necesario que los profesionales de las diferentes disciplinas identifiquen con claridad los apoyos y restricciones que el Gobierno nacional ejecuta a través de la política comercial que, sumado a la correcta identificación y diferenciación de los productos, permitirá conocer de manera clara las condiciones de acceso tanto al país, como a los mercados que se identifiquen como potenciales para el intercambio comercial. También es fundamental el conocimiento y manejo de los términos de negociación internacional, que abarcan ese conjunto de compromisos adquiridos en el desarrollo de una operación de comercio exterior; junto a los documentos y requisitos propios de cada producto, la transferencia del riesgo y naturalmente los costos asociados a la operación.

			

			Otro aspecto importante en el comercio exterior es el pago o transferencia de los recursos por concepto de importaciones y exportaciones; siendo estas apenas un par de operaciones a las que se refiere el tema de cambios internacionales. Finalmente abordaremos los aspectos operativos en las operaciones de importación y exportación, soportados en el marco normativo vigente para dichas operaciones (Decreto 1165 de 2019 y 360 de 2021).

			Los temas se abordarán de manera sencilla, facilitando la comprensión de la legislación y de manera práctica a través de ejercicios, que permitirán validar la apropiación que se ha hecho del conocimiento que desde las clases se desarrolla e imparte.

			

			

		

	
		
			Normativa del comercio exterior colombiano

			El comercio exterior colombiano después del proceso de la apertura económica que se dio en la década de los noventa ha presentado cambios significativos con rela­ción a la normativa y de manera especial en los procesos de importación y exportación.

			Antecedentes1

			Ley 6 de 1971 o Ley marco de aduanas: en la cual “se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno, para modificar el arancel de aduanas, tarifas y demás disposiciones correspondientes al régimen de aduanas”.

			Ley 67 de 1979: mediante la cual “se dictan las normas generales a las que deberá sujetarse el presidente de la república, para fomentar las exportaciones a través de las sociedades de comercialización internacional, y se dictan otras disposiciones para el fomento del comercio exterior”.

			Ley 48 de 1983: mediante la cual “se expiden normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno nacional para regular los aspectos del comercio exterior colombiano”.

			Posteriormente, y dado el proceso de apertura económica que se vivió a nivel mundial, el Gobierno colombiano generó de manera particular una serie de normas y condiciones que le permitieron su inserción en el nuevo contexto internacional. Se puede decir que mediante la ley marco de comercio exterior2 se produjo el proceso de internacionalización de Colombia y, en gran medida, esta soporta el marco normativo y regula la actuación de los diferentes actores del comercio exterior en Territorio Aduanero Nacional (TAN).

			En 1991 el Gobierno nacional promulgó la Ley 7 de comercio exterior, la cual integra la normativa que sobre este campo existía, y que en lo sucesivo se constituye en la norma principal del comercio exterior en Colombia, abarcando a los diferentes actores en el proceso.

			Ley 7 de 19913: ley marco del comercio exterior colombiano: según el Diario oficial No. 39.632 del 16 de enero de 1991:

			Por la cual se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular el comercio exterior del país, se crea el Ministerio de Comercio Exterior, se determina la composición y funciones del Consejo Superior de Comercio Exterior, se crean el Banco de Comercio Exterior y el Fondo de Modernización Económica, se confieren unas autorizaciones y se dictan otras disposiciones.

			En la Ley 7 de 1991, en su artículo 2, se nombran los principios:

			1.Impulsar la internacionalización de la economía colombiana para lograr un ritmo creciente y sostenido de desarrollo.

			2.Promover y fomentar el comercio exterior de bienes, tecnología, servicios y en particular, las exportaciones.

			3.Estimular los procesos de integración y los acuerdos comerciales bilate­rales y multilaterales que amplíen y faciliten las transacciones externas del país.

			

			4.Impulsar la modernización y la eficiencia de la producción local, para mejorar su competitividad internacional y satisfacer adecuadamente las necesidades del consumidor.

			5.Procurar una legal y equitativa competencia a la producción local y otorgarle una protección adecuada, en particular, contra las prácticas desleales del comercio internacional.

			6.Apoyar y facilitar la iniciativa privada y la gestión de los distintos agentes económicos en las operaciones de comercio exterior.

			7.Coordinar las políticas y regulaciones en materia de comercio exterior con las políticas arancelaria, monetaria, cambiaria y fiscal.

			El Consejo Superior de Comercio Exterior4, es un organismo asesor del Gobierno nacional en todos aquellos aspectos que se relacionen con el comercio exterior y la competitividad del país. Se encuentra integrado por:

			•El presidente de la República, quien lo preside.

			•El ministro de Comercio Industria y Turismo.

			•El ministro de Hacienda y Crédito Público.

			•El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

			•El ministro de Minas y Energía.

			•El ministro de Transporte.

			•El ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

			•El director del Departamento Nacional de Planeación.

			•El gerente del Banco de La República.

			

			El presidente del Banco de Comercio Exterior, el presidente de Proexport, los directores generales de comercio exterior y de la DIAN, así como ministros y funcionarios diferentes a los ya señalados, podrán asistir a las sesiones del Consejo cuando sean invitados en función de los temas a tratar, y participarán en las delibe­raciones con voz, pero sin voto. Los asesores del Consejo Superior de Comercio Exterior participarán en las reuniones de dicho organismo con voz, pero sin voto.

			Así mismo, en esta ley se creó el Ministerio de Comercio Exterior colombiano, que actualmente se conoce como el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Banco de Comercio Exterior (Bancoldex) y Proexport; esta última conocida como Procolombia.

			Evolución de la legislación aduanera5

			En la Tabla 1 se hace una breve descripción de los decretos que ha implementado el Gobierno sobre la legislación aduanera.

			

			Tabla 1

			Evolución de la normativa del comercio exterior

			
				
					
					
				
				
					
							
							Normas

						
							
							Descripción

						
					

				
				
					
							
							Decreto 444 de 1967

						
							
							Régimen de cambios internacionales y de comercio exterior.

						
					

					
							
							Ley 6 de 1971

						
							
							Ley marco de aduanas.

						
					

					
							
							Decreto 2666 de 1984

						
							
							Mediante la cual se revisa parcialmente la legislación aduanera (Ley 6 de 1971).

						
					

					
							
							Ley 7 de 1991

						
							
							Ley marco del comercio exterior.

						
					

					
							
							Decreto 1909 de 1992

						
							
							Mediante el cual se modifica parcialmente la legislación aduanera.

						
					

					
							
							Decreto 2685 de 1999

						
							
							Modificaciones al régimen de aduanas.

						
					

					
							
							Decreto 390 de 2016

						
							
							Por el cual se establece la regulación

							aduanera.

						
					

					
							
							Decreto 349

						
							
							Modificaciones al artículo del 390.

						
					

					
							
							Decreto 1165 de 2019

						
							
							Disposiciones relativas al régimen de aduanas.

						
					

					
							
							Decreto 360 de 2021

						
							
							Por medio del cual se modifica el Decreto 1165 de 2019.

							El decreto consta de 148 artículos de los cuales: 139 se modifican del 1165 de 2019, 6 artículos que se adicionan; 2 artículos transitorios y 1 artículo vigencia y derogatorias.

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia de los autores a partir de las normas.

			Normatividad Vigente

			Decreto 360 de 2021: el cual entró en vigencia el 7 de mayo de 2021, mediante el cual se adoptan modificaciones al Decreto 1165 del 2 de agosto de 2019 en lo relativo al régimen de aduanas, centrándose en aspectos fundamentales como: ajustes que promueven la facilitación del comercio exterior, ajustes en definiciones, precisiones en materia de valoración y origen, aspectos procedimentales y régimen sancionatorio, disposiciones en mercancía y disposiciones transitorias y derogativas.

			A continuación, se presenta la estructura del Decreto 1165 de 2019 para facili­tar la búsqueda de la información que se abordará en los diferentes capítulos del libro. Teniendo en cuenta que el Decreto 360 de 2021 consta de 148 artículos de los cuales 139 corresponden a modificaciones y 6 corresponden a adiciones al Decreto 1165 de 2019.

			

			Figura 1

			Estructura del Decreto 1165 de 2019.

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia.

			En el Decreto 1165 de 2019 se establece el alcance6

			El presente decreto se aplica en la totalidad del Territorio Aduanero Nacional (TAN), regulando las relaciones jurídicas que se establecen entre la administración aduanera y quienes intervienen en el ingreso, permanencia, traslado y salida de las mercancías desde y hacia el TAN con sujeción a la Constitución y la ley (Artículo 1).

			

			La Tabla 2 describe los principios que rigen la norma del comercio exterior como se establecen en el Decreto 1165 de 2019 en el artículo 2.

			Tabla 2

			Principios generales del decreto

			
				
					
					
				
				
					
							
							Principio de eficiencia

						
							
							En las actuaciones administrativas relativas a la función aduanera, siempre prevalecerá el servicio ágil y oportuno para facilitar y dinamizar el comercio exterior, sin perjuicio de que la autoridad aduanera ejerza su control.

						
					

					
							
							Principio de favorabilidad

						
							
							Si antes de la firmeza del acto que decide de fondo la imposición de una sanción o el decomiso entra a regir una norma que favorezca al interesado, la autoridad aduanera la aplicará oficiosamente.

						
					

					
							
							Principio de justicia

						
							
							Todas las actuaciones administrativas relativas a la función aduanera deberán estar presididas por un relevante espíritu de justicia. La administración y/o autoridad aduanera actuará dentro de un marco de legalidad, reconociendo siempre que se trata de un servicio público, y que el Estado no aspira que al obligado aduanero se le exija más de aquello que la misma ley pretende.

						
					

					
							
							Principio de prohibición de doble sanción por la misma infracción o aprehensión por el mismo hecho

						
							
							A nadie se le podrá sancionar dos veces por el mismo hecho, ni se le podrá aprehender más de una vez la mercancía por la misma causal.

						
					

					
							
							Principio de seguridad y facilitación en la cadena logística de las operaciones de comercio exterior

						
							
							Las actuaciones administrativas relativas al control se cumplirán en el marco de un sistema de gestión del riesgo, para promover la seguridad de la cadena logística y facilitar el comercio internacional. Con tal propósito, se neutralizarán las conductas de carácter fraudulento, de contrabando y lavado de activos. Junto con las demás autoridades de control, se fortalecerá la prevención del riesgo ambiental, de la salud, de la seguridad en fronteras y de la proliferación de armas de destrucción masiva, para cuyos efectos se aplicarán los convenios de cooperación, asistencia mutua y suministro de información celebrados entre aduanas, y entre estas y el sector privado.

						
					

					
							
							

							Principio de tipicidad

						
							
							En virtud de este principio, para que un hecho u omisión constituya infracción administrativa aduanera, dé lugar a la aprehensión y decomiso de las mercancías o, en general, dé lugar a cualquier tipo de sanción administrativa, dicha infracción, hecho u omisión deberá estar descrita de manera completa, clara e inequívoca en el presente decreto, en la ley, o en los demás decretos que lo establezcan, expresamente.

						
					

					
							
							Principio de prohibición de la analogía

						
							
							No procede la aplicación de sanciones, ni de causales de aprehensión y decomiso, por interpretación analógica o extensiva de las normas.

						
					

					
							
							Principio de prevalencia de lo sustancial

						
							
							Al interpretar las normas aduaneras, el funcionario deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos administrativos aduaneros es la efectividad del derecho sustancial contenido en este decreto.
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